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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS SANCIONA CON 

FUERZA DE 

LEY:

ARTÍCULO 1º.- Modifíquese el Artículo 2° del Decreto-Ley Nº 5326/73, ratificado por Ley Nº 5480 y modificatorias, el que quedará redactado de la siguiente forma:

“El Instituto tendrá por objeto: planificar, reglamentar y administrar la promoción, prevención, protección, reparación y rehabilitación de la salud de los afiliados otorgando los siguientes beneficios a favor de sus afiliados y grupo familiar:

a) Asistencia médica integral;

b) Asistencia odontológica;

c) Asistencia farmacéutica;

d) Servicios de laboratorios y auxiliares de la medicina;

e) Internación en establecimientos sanitarios;

f) Traslado por internaciones;

g) Subsidios varios conforme lo establezca la reglamentación.

El Ministerio de Salud de la Provincia de Entre Ríos establecerá las prestaciones y coberturas mínimas que deberán ser brindadas obligatoriamente por el Instituto”.-

ARTÍCULO 2º.- Derógase el Art. 1º de la Ley 9715.-

ARTÍCULO 3º.- De forma.-

Sala de Sesiones. Paraná, 16 de junio de 2010.-

            NORBERTO CLAUCICH                                    JORGE P. BUSTI

        Prosecretario H. Cámara Diputados                   Presidente H. Cámara Diputados

